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del Derecho de la Unión 1 
¿De los límites legales a la colaboración política en la ejecución? 

Las peticiones son una parte importante, aunque infrautilizada, del conjunto de herramientas democráticas de 
la Unión. En parte, la eficacia y el atractivo de las peticiones dependen de la colaboración entre el Parlamento 
Europeo y la Comisión. Es la Comisión la que, como ejecutora del Derecho de la Unión, tiene que decidir si 
prosigue las actuaciones contra las posibles infracciones del Derecho de la Unión planteadas en las peticiones 
que le remite el Parlamento Europeo. Sin embargo, en los últimos años, la Comisión ha adoptado un enfoque 
cada vez más estratégico respecto de la ejecución, también en el contexto de las infracciones. Esto plantea la 
cuestión de si la Comisión aplica el mismo enfoque estratégico a las peticiones y, en caso afirmativo, si esto es 
legal y deseable desde el punto de vista de las políticas.  

Para dar respuesta a estas preguntas, este estudio explora en primer lugar cuáles son los límites legales de la 
facultad discrecional de la Comisión cuando decide incoar un procedimiento de infracción u otro mecanismo 
de ejecución. Posteriormente evalúa cómo aplica la Comisión su facultad de apreciación en la práctica al tratar 
peticiones y quejas, combinando un enfoque cuantitativo y cualitativo. Seguidamente, sobre la base de este 
análisis, el estudio presenta y evalúa la práctica de la Comisión, desde el punto de vista tanto jurídico como de 
las políticas, y formula algunas recomendaciones clave en materia de políticas para hacer frente a los 
principales desafíos detectados. A continuación se recogen las principales conclusiones y recomendaciones.  

Conclusiones principales 

La Comisión disfruta de una facultad discrecional o de apreciación casi absoluta a la hora de decidir si incoa un 
procedimiento de infracción en virtud del artículo 258 del TFUE. Esta facultad consta de una dimensión 
sustantiva y otra procesal. En lo que respecta al fondo, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) ha 

1  Estudio completo en inglés: https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2022/703589/IPOL_STU(2022)703589_EN.pdf 

RESUMEN 

El presente estudio, encargado por el Departamento Temático de Derechos de los Ciudadanos y Asuntos 
Constitucionales del Parlamento Europeo a petición de la Comisión de Peticiones (PETI), analiza los límites 
legales de la facultad discrecional de la Comisión a la hora de decidir si inicia o no una acción por infracción, 
en especial en respuesta a una petición. Además, evalúa cómo utiliza la Comisión esta facultad discrecional 
en la práctica y formula recomendaciones sobre la mejora de la colaboración política entre el Parlamento 
Europeo y la Comisión, en interés de los ciudadanos de la Unión.  

https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2022/703589/IPOL_STU(2022)703589_EN.pdf


IPOL | Departamento Temático de Derechos de los Ciudadanos y Asuntos Constitucionales  
 

   2 

confirmado que tanto la cuestión de si la Comisión incoa o no un procedimiento de infracción como por qué lo hace 
recaen en el ámbito de su total facultad discrecional. En consecuencia, la Comisión goza de total facultad discrecional 
para fijar los criterios que utilizará para guiar su propia facultad, así como para aplicar estos criterios a un caso 
individual. Desde el punto de vista procesal, el TJUE ha sostenido reiteradamente que los particulares ni siquiera 
están legitimados para impugnar el razonamiento de fondo de la Comisión sobre por qué decide incoar un 
procedimiento de infracción o se niega a hacerlo. En resumen, el TJUE ni siquiera entrará a valorar el fondo de por 
qué la Comisión decide no continuar la tramitación de una petición o queja, incluso si existieran límites sustantivos 
a la facultad discrecional de la Comisión. Como muestra el estudio, esta facultad discrecional va más allá de la ya 
significativa facultad de apreciación observada en otras ramas del Derecho de la Unión. Al mismo tiempo, ninguno 
de los límites de la facultad discrecional de la Comisión que se observan en estas otras ramas, como el Derecho de 
la competencia, la iniciativa ciudadana y el procedimiento de déficit excesivo, puede trasladarse al contexto del 
procedimiento de infracción.  

Teniendo en cuenta esta facultad de apreciación casi absoluta, es extremadamente improbable que el TJUE 
intervenga alguna vez para limitar la facultad discrecional de la Comisión para incoar o no un procedimiento 
de infracción. Al mismo tiempo, incluso si el TJUE no los hace cumplir, varios principios legales continúan 
aplicándose y deberían guiar el uso de la facultad discrecional de la Comisión, en particular la obligación de 
motivación, la obligación positiva de hacer cumplir el Derecho de la Unión y proteger los derechos 
(fundamentales) de la Unión y el deber horizontal de cooperación leal. El Parlamento Europeo puede y debe 
basarse en estos principios al examinar políticamente las opciones de ejecución tomadas por la Comisión. Como 
tales, estos principios pueden ayudar a estructurar y mejorar la colaboración entre el Parlamento Europeo y la 
Comisión en el contexto más general de las peticiones y la ejecución.  

En lo que respecta a su práctica, nuestro análisis muestra que, de hecho, la Comisión ha adoptado un enfoque 
cada vez más estratégico y restrictivo de los procedimientos de infracción, también en el contexto de 
peticiones y quejas. En las cincuenta peticiones examinadas se aplica de modo estricto y coherente la 
Comunicación titulada «Derecho de la UE: mejores resultados gracias a una mejor aplicación», de 2017. La Comisión 
se basa especialmente en los dos criterios negativos de la Comunicación de 2017 para rechazar nuevas medidas de 
ejecución. En el 96 % de las peticiones revisadas se rechaza la adopción de nuevas medidas, al menos en parte, 
porque las supuestas violaciones podrían abordarse de manera suficiente o mejor mediante recursos 
nacionales. En el 46 % de las peticiones revisadas, la Comisión se niega a actuar, al menos en parte, porque 
la petición se refiere a un caso individual y no a una violación sistemática. Ambos motivos, además, parecen 
estar íntimamente relacionados. En los casos que se consideran individuales, la Comisión a menudo también 
considera que los recursos nacionales son más adecuados. Al mismo tiempo, no se define claramente cuándo un 
caso es «individual» o «estructural», o cuándo se dispone de un recurso nacional «suficiente». Por tanto, dos 
de los criterios clave que guían la facultad de apreciación de la Comisión siguen siendo bastante vagos.  

En consecuencia, parece que, con arreglo al enfoque estratégico de la Comisión de 2017, las peticiones 
individuales prácticamente no tienen ninguna posibilidad de conducir a un procedimiento de infracción. A la 
luz de su facultad discrecional casi absoluta, la práctica actual se sigue circunscribiendo de lleno, sin embargo, 
en la facultad discrecional otorgada a la Comisión en virtud del artículo 258 del TFUE y de la jurisprudencia 
del TJUE.  

Si bien la práctica actual de la Comisión es legal y se basa en una necesidad práctica de selección estratégica, puede 
dar lugar, no obstante, a algunas consecuencias negativas no deseadas. En primer lugar, los ciudadanos que 
presenten peticiones o quejas pueden sentirse decepcionados con la Unión. En segundo lugar, y en relación con 
lo anterior, el mecanismo de peticiones puede perder su atractivo. Ambas consecuencias pueden afectar 
negativamente a la legitimidad de la Unión y dar pie a un menor número de quejas y peticiones, aunque estas 
constituyan una importante fuente de información para las instituciones de la Unión. En tercer lugar, el cambio por 
parte de la Comisión a una política de ejecución cada vez más politizada puede crear la necesidad de un 
mayor control político de su facultad de apreciación, en lugar de un mayor control jurídico por parte del TJUE. 
En pocas palabras, la facultad de apreciación legal otorgada a la Comisión se basaba en gran medida en su naturaleza 
y conocimientos tecnocráticos. Si la Comisión comienza a aplicar esta facultad discrecional de manera más política, 
será casi imposible restringir estas opciones políticas mediante límites legales aplicables. Por el contrario, la facultad 
de apreciación política puede requerir límites mediante el control político.  
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Asimismo, este estudio muestra que la información sobre quejas, peticiones y otras medidas de ejecución no 
está lo suficientemente conectada, completa e integrada. Además, las partes interesadas externas, como 
particulares u ONG, o incluso el Parlamento Europeo, no gozan de un acceso suficiente a los datos existentes. Esto 
dificulta aún más agrupar las quejas y determinar qué violaciones del Derecho de la Unión tienen realmente un 
carácter sistemático. 

En términos más generales, el estudio muestra que obligar a la Comisión a incoar más procedimientos de 
infracción, aunque fuera legalmente posible, no sería la solución a los desafíos detectados anteriormente. El 
procedimiento de infracción u otros mecanismos de ejecución como EU Pilot son intrínsecamente inadecuados para 
esta tarea. Los procedimientos de infracción e EU Pilot son, en gran medida, de carácter necesariamente 
confidencial, de ahí que no sean adecuados para ofrecer a los ciudadanos un nivel mayor de reconocimiento o 
transparencia. 

Recomendaciones 

Por lo tanto, para abordar estos desafíos subyacentes, la principal recomendación en materia de políticas de este 
estudio es diseñar procedimientos, herramientas y mecanismos de ejecución nuevos o complementarios que 
mejoren la colaboración entre el Parlamento Europeo y la Comisión, conduzcan a mejorar la interconexión y 
accesibilidad de los datos y, por tanto, también atiendan mejor las necesidades de los ciudadanos sin tener 
que rediseñar o socavar el proceso de infracción. Estas herramientas podrían incluir un portal único para quejas 
y peticiones, una mejor conexión de las bases de datos existentes con nuevas fuentes de información y un papel 
más activo del Parlamento Europeo en la investigación y agrupación de peticiones, solicitando y realizando estudios 
para identificar infracciones sistémicas y aplicando más presión política sobre la Comisión para que priorice la 
ejecución para dichas infracciones. Por último, se ofrecen nociones de psicología social, en especial en lo que 
respecta a la justicia procesal, para hacer frente a la realidad de que, en la práctica, no es factible o deseable 
proseguir las medidas de ejecución en todos los casos que sean el objeto de una petición. La incorporación de estos 
conocimientos de la psicología social a la forma en que actúan y se comunican las instituciones podría promover 
una experiencia positiva de los ciudadanos, con independencia del resultado sustantivo, y reforzar la legitimidad 
percibida de la Unión. 
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